
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No.                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 
 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  
SUPERIOR 

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 
Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 000007 del 02 de enero de 2023 

 
CONSIDERANDO 

 
Que ALEXANDER JOSE OSORIO ARAUJO, ciudadano colombiano, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1245278656, presentó para su convalidación el título de MÉDICO 
CIRUJANO, otorgado el 23 de noviembre de 2021, por la institución de educación superior 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL FRANCISCO DE MIRANDA, VENEZUELA 
mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2023-EE-252355. 
 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio 
de Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones 
de educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Que en virtud del artículo 24º, parágrafo 4. de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, 
para efectos de la convalidación de títulos en el área de la salud, establece: “La solicitud de 
convalidación de títulos de pregrado y posgrado del área de la salud se surtirá exclusivamente 
bajo el criterio de evaluación académica…”. 
 
Que la convalidación de títulos de educación superior es una actuación administrativa que se 
desarrolla especialmente con arreglo a los principios del debido proceso, buena fe y moralidad, 
en virtud de los cuales se impone i) adelantar el procedimiento de conformidad con las normas 
establecidas en la Constitución y la ley; ii) presumir el comportamiento leal y fiel de los 
particulares en el ejercicio de sus derechos y deberes y iii) asumir que todas las personas 
honran su obligación de actuar con rectitud, lealtad y honestidad. 
 
Que el trámite de convalidación de títulos se encuentra regido por la Ley 1437 de 2011, la Ley 
30 de 1992, la Ley 1753 de 2015, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolución 10687 del 09 de 
octubre de 2019, regulación que conlleva la realización de un análisis legal y académico de 
todos los documentos aportados por los solicitantes de convalidación, aspecto que revela su 
carácter eminentemente documental, sin que sea posible verificar la adquisición y desarrollo de 
competencias, conocimientos, aptitudes, actitudes, habilidades y destrezas prácticas en un 
escenario real, debido a la ausencia de un examen teórico-práctico legalmente vinculante 
dentro del proceso de convalidación, de tal suerte que para el caso de los títulos de 
especializaciones médico quirúrgicas, es materialmente imposible asegurar la idoneidad de 
quienes solicitan la convalidación de sus títulos. 
 
Que el Ministerio de Educación Nacional ha desplegado un papel activo con miras a verificar, 
con apoyo de los informes de la Federación Médica Venezolana (FMV), la Academia Nacional 
de Medicina, el Observatorio Venezolano de Salud y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, las condiciones de calidad de los programas de pregrado y posgrado en salud 
ofertados en Venezuela, frente a lo certificado documentalmente; sin embargo, dichos 
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esfuerzos han resultado infructuosos debido a la nula respuesta institucional, lo cual limita 
nuevamente el campo de acción del proceso de convalidación a la verificación de documentos, 
que si bien se reputan verdaderos debido a la gravedad de juramento con la que son 
presentados y a la presunción de buena fe y moralidad, no permiten llegar a la certeza sobre 
los hechos que se alegan. 
 
Que bajo las anteriores consideraciones, el Ministerio de Educación Nacional dentro del 
proceso de convalidación de títulos, continuará adelantando las gestiones necesarias de 
verificación de la formación de quienes han adquirido sus títulos de educación superior en 
Venezuela, con las limitaciones legales anteriormente expuestas y con la finalidad de proteger 
dentro de la órbita de sus funciones, los derechos de la colectividad, la salud e integridad física 
y mental de su población. 
 
Que en virtud de los artículos 17 y 18 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior 
otorgados por instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica. En el referido precepto 
normativo se lee lo siguiente: “Criterio aplicable al proceso de convalidación, mediante el cual 
la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - 
CONACES o el órgano evaluador que el Ministerio de Educación Nacional designe para el 
efecto, estudia, valora y emite un concepto sobre la formación académica adquirida en el 
exterior por el solicitante, con relación a los programas ofertados en el territorio nacional, que 
permita o niegue la convalidación del título.” (…) “El presente criterio tiene como finalidad, 
estudiar, valorar y emitir un concepto sobre la formación académica adquirida en el exterior por 
el solicitante, con relación a los programas ofertados en el territorio nacional, que permitan o 
nieguen la convalidación del título, a través de un análisis técnico integral, en el que se evalúan 
aspectos como: i) contenidos, ii) carga horaria del programa académico, iii) duración de los 
periodos académicos, y iv) modalidad. (…) La evaluación académica también resulta 
procedente para: i) determinar con certeza el nivel académico o de la formación obtenida; ii) 
establecer la denominación del título a convalidar; iii) establecer el área y núcleo básico del 
conocimiento, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de Educación Superior - SNIES o el que haga sus veces; iv) aclarar evaluaciones 
académicas, anteriores o presentes, que sean contrarias respecto de títulos con la misma 
denominación; o, v) establecer la existencia de diferencias o similitudes entre títulos obtenidos 
por un mismo solicitante, en virtud de programas que otorguen doble titulación del mismo nivel 
de formación.” 
 
Que el día 29 de noviembre de 2023 los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional 
Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, la 
cual emitió concepto favorable, señalando que el título obtenido es reconocido como MÉDICO 
 
 
 
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MÉDICO CIRUJANO, otorgado el 23 de noviembre de 2021, por la 
institución de educación UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL FRANCISCO DE 
MIRANDA VENEZUELA, a ALEXANDER JOSE OSORIO ARAUJO, ciudadano colombiano, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1245278656, como equivalente al título de MÉDICO, 
que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 
1992. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Para el ejercicio de la profesión se deberá realizar la respectiva 
inscripción en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud según lo dispuesto en 
la Ley 1164 de 2007. 
 
PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 
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ARTÍCULO TERCERO.- La convalidación a cargo del Ministerio de Educación Nacional y la 
autorización para el ejercicio profesional a cargo de los Colegios o Agremiaciones Profesionales 
corresponden a trámites de diferente naturaleza, el primero, orientado al reconocimiento de 
efectos académicos de un título de educación superior conferido en el exterior y el segundo, 
referido a la inscripción del profesional en los registros públicos mediante los cuales se le 
habilita para su ejercicio profesional, en consecuencia, la decisión de convalidar un título no 
conlleva la autorización para el ejercicio profesional. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D. C.  

 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  

SUPERIOR 
 
 
 
 
 
 
 

ALINA GÓMEZ MEJÍA 
 

 

 
Proyectó: Ana Maria Montero Caldas 
Revisó:  Felipe Alberto Lizarazo
Aprobó:  ALINA GÓMEZ MEJÍA
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Acta de Notificación Electrónica.
27 de diciembre de 2023
2023-EE-332010
Bogotá, D.C.

Señor(a)
ALEXANDER JOSE OSORIO ARAUJO
Convalidante
N/A
Av la floresta urb don romulo betancourt casa 125
Bogota Bogota
ajosorio223@gmail.com

Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 025346 DE 20 DIC 2023

Cordial Saludo,

En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
025346 DE 20 DIC 2023, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:

“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.

En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co



De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

"Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el destinatario
de este acto administrativo podrá desistir de los recursos de ley que procedan, mediante comunicación al
correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando claramente que renuncia a
términos de ejecutoría de la Resolución 025346 DE 20 DIC 2023 " con el fin de que el acto administrativo
cobre firmeza.

DORA INES OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Natalia Gomez Cruz)

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación NIT 899999001
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 291542

 Emisor: mineducacion@mineducacion.gov.co

 Destinatario: ajosorio223@gmail.com - ajosorio223

 Asunto:
1019338 Acta de notificación electrónica ALEXANDER JOSE OSORIO ARAUJO - 
Resolución 025346 DE 20 DIC 2023

 Fecha envío: 2023-12-27 11:27

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/12/27 
Hora: 11:32:24

 Dec 27 16:32:24 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (El servidor de destino rechazo 

la conexion.)

Fecha: 2023/12/27 
Hora: 11:51:23

Dec 27 11:51:23 cl-t205-282cl postfix/qmgr[18254]:
9CF1E12484E7: from=<bounce@bnc3.4-72.com.co>,

status=expired, returned to sender

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 1019338 Acta de notificación electrónica ALEXANDER JOSE OSORIO ARAUJO - Resolución 
025346 DE 20 DIC 2023

 Cuerpo del mensaje:

Señor (a)
ALEXANDER JOSE OSORIO ARAUJO
Convalidante
N/A



Av la floresta urb don romulo betancourt casa 125
Bogota Bogota
ajosorio223@gmail.com 

Esta es una notificación automática del Ministerio de Educación Nacional. 
Asunto: Notificación de Resolución 025346 DE 20 DIC 2023

De manera atenta le informo que usted ha recibido una notificación que se encuentra adjunta a este 
correo junto con la copia de Resolución 025346 DE 20 DIC 2023.

Cualquier entidad en la que usted presente la respectiva resolución, puede verificar directamente 
con nosotros la autenticidad de la misma; en el caso que requiriera copia auténtica de la resolución, 
debe requerirla a nuestra entidad por el Sistema de Atención al Ciudadano (http://www.
mineducacion.gov.co/1621/w3-propertyvalue-35807.html) informando la dirección y ciudad de 
residencia donde desea que se le remita la copia auténtica, debido a que el original reposará siempre 
en el archivo histórico de nuestra entidad.

Para mayor información: Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953
www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

Atentamente,

Ministerio de Educación Nacional
Unidad de Atención al Ciudadano

Esta es una notificación automática (Por favor no responda). "Antes de imprimir piense en su 
compromiso con el medio Ambiente, Responsabilidad Social - una campaña por el cero papel – 
Ministerio de Educación Nacional"

“CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso 
exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos 
de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente 
prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, 
de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the 
exclusive use of their addressee. This communication may contain information protected under 
copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission, please be advised 
that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, 
please inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its 
attachments. Thank you.”

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

R_025346_20122023.pdf 925a7f5c3f93ff0dcabd01fee59d23920df6ade93ca1271392f5cd401e951380

A1019338_R_025346_21122023.pdf 91852ac555a38727c0b360c88bcda70064184f61910cf01abd7bbdd1860c501d



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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